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RESUMEN El riesgo operacional no es nuevo. Sin embargo, el creciente interés y preocupación por su 
gestión y control, en lo que las entidades ñnancieras sin duda alguna están a la vanguardia, sí es un fe- 
nómeno reciente. Además, el hecho de que el Nuevo Acuerdo de Capitales de Basilea lo haya incluido 
entre sus requerimientos de capital, aportando una definición del mismo para el sector, ha propiciado 
que las entidades empiecen a desarrollar un modelo completo de gestión que les permita su idenmca- 
ción, valoración, seguimiento, control y mitigación. En este contexto, el objetivo de nuestra investigación 
es analizar, de forma empírica, el grado de conocimiento y desarrollo alcanzado, así como las tenden- 
cias futuras en cuanto a la gestión del riesgo operacional en las entidades ñnancieras españolas, cen- 
trándonos en este arti'culo en la situación que presenta el subsector de las Cajas de Ahorros. 

PALABRAS CLAVE Riesgo operacional; Cajas de Ahorros; Entidades Financieras; Gestión de Riesgos. 

ABSTRACT Operational risk (Opr), inherent in all business, is not new itself. However, the increasing 
interest about its management and control is something new for entities, and ñnancial ones are the 
most advanced in this field. With the New Basel Capital Accord mown as Basel 11) introducing, for the 
ñrst time, explicit capital requirements for Opr and providing a deñnition of Opr, entities are beginning 
to develop a complete management framework that allows them to identiSr, asses, measure and later 
on control and mitigate it. In this context, the airn of our research is to empiricdy analyse the degree 
of knowledge and development as well as the trends for the future about Opr in Spanich Financial Ins- 
titutions. This paper focuses in particular on the state of the art in the savhgs bank sector. 

KEY WORDS Operational risk; Savings banks; Financial inctitutions; Risk Management. 

La desregulación, la globalización de los mercados, el aumento de la competencia, el es- 
trechamiento de los márgenes, la creciente complejidad de los productos y la influencia de 
las nuevas tecnologías han sido, entre otros, los principales detonantes del aumento del 
riesgo en el conjunto de la economía. Las entidades ñnancieras, en particular, al tener co- 
mo mercancía objeto de su negocio el dinero, se encuentran inmersas dentro del denorni- 
nado ((concepto global del riesgo», por lo que su gestión se ha convertido en pieza clave no 
sólo de su éxito sino de su supervivencia. 

La gestión del riesgo, en un sentido amplio, implica su identificación, evaluación, segui- 
miento o supervisión y control y debe proyectarse a todos los niveles organizativos de la en- 
tidad, desde una perspectiva diferente a la que hasta ahora se ha tenido. Los errores en las 

1 Recibido 19-02-04. Aceptado 21-09-05. Copyright O 2001 Asociación Espaiioia de Contabilidad y Administración de Empresas . ISSN: 0210-2412 



Ana Fernández Lnviada y Francisco Javier Marfinez Gnrcía 
306 ART~CULOS DOCTRINALES El riesgo operacionnl en  los onüdndcs Ennncieros: uno nproximncidn empírica n las  @as 

estimaciones sobre los posibles riesgos futuros pueden tener graves consecuencias no siem- 
pre subsanables. El mero control «a posteriorb resulta ya insuficiente y, junto a una clara 
concienciación sobre su importancia, ha de crearse un entorno que favorezca su gestión de 
manera eñcztz y eficiente. 

Después de cuantiosos esfuerzos económicos y un largo proceso de avances en la medición 
y control de los riesgos de mercado, de cr6dito y de liquidez, las entidades ñnancieras co- 
mienzan a replantearse la situación, ya que a pesar de ello, una operativa no autorizada, 
un error humano o un fallo en un proceso o sistema pueden poner en peligro a toda la or- 
ganización, llevándola incl.uso a la quiebra, como ocurrió con la Banca Barings en 1995. 

En los Últimos años, las enormes pérdidas sufridas en múltiples entidades por fdos  ope- 
racionales [Chorafas, 2001: 96-108; King, 2001: 21-34, y HoEnan, 2002: xxii-m, y sus 
graves consecuencias, han alertado a reguladores, normaiizadores, supervisores y a las 
propias entidades sobre la necesidad y urgencia de gestionar el riesgo operacional, del mis- 
mo modo en que se han tratado y se tratan otros riesgos. El riesgo operacional, implícito 
en toda actividad, no es nuevo, pero sí lo es su gestión global e integrada en el sistema de 
gestión de riesgos de las entidades. Sin lugar a dudas, por su naturaleza es el riesgo más 
complejo de controlar y las entidades que no lo consigan pagarán sus consecuencias, a la 
vez que serán penalizadas a través del consumo de recursos propios W E L ,  2003bl. 

Para empezar, indicar que en los Últhnos años se ha producido una progresiva evolución 
hacia una deñnición de riesgo operacional de aceptación general, propuesta y defendida 
por The Base1 Committee on Banking Supervision, en adelante, Comité de Badea, que lo 
identifica como: el riesgo de pérdidas resultantes de procesos internos inadecuados o de- 
fectuosos, personal, sistemas o como resultado de acontecimientos externos DA- 
SEL, 2003al. El mayor conflicto se ha generado por la confución producida al identificarse 
con uno de sus componentes más importantes, el riesgo operativo, debido exclusivamente 
a las pérdidas por fallos en las operaciones como ya señalaban Hoffian y Johnson l1996: 
60-631 y Cade [19991. 

No obstante, además del esfuerzo por llegar a una deñnición que delimite claramente lo 
que implica y abarca, resulta transcendental aceptar que debe tener un marco de gestión 
adecuado que necesariamente concrete el nivel de riesgo que desea asumir cada entidad, 
el modo en que será transferida la parte no deseada, así como los medios para poder iden- 
tificar, evaluar, supervisar y controlar o mitigar este riesgo Froot et al., 1994; Lam y Ca- 
meron, 1998; Aerts, 2001; Kennett, 2001; King, 2001, y FSA, 20031. 

Es imprescindible establecer un modelo de estructura organizativa adecuado a la nueva si- 
tuación de las entidades, que incluya las responsabiüdades del Consejo y de la alta direc- 
ción, las funciones y responsabilidades del resto de las partes implicadas en el proceso, y 
los procedknientos más adecuados del gobierno de las entidades. 

En los Últimos años, y también h t o  de los estrepitosos fracasos financieros Mussain, 
2000: 7-21], el debate, a nivel mundial, se ha centrado en el papel del Consejo y de la al- 
ta dirección, principales responsables de la actividad empresarial y de su control. Entre 
las buenas prácticas para el «buen gobierno de las sociedades» deberán estar incluidas, 
tanto la definición de las estrategias y políticas que garanticen una adecuada gestión glo- 
bal del riesgo, como el establecimiento, mantenimiento y supervisión de un buen sistema 
de control interno. El Consejo y la alta dirección son los responsables de crear y estable- 
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cer en la entidad un entorno cultural apropiado que facilite una efectiva gestión del ries- 
go operacional. 

Una vez identificados los elementos que componen este riesgo operacional, y establecido el 
marco de gestión más apropiado a sus características, es paso obligado hablar de su con- 
trol y mitigación, para lo cual el control y la auditoría internos juegan un papel fundamen- 
tal Dowd, 1998: 192-193, y Jan, 2001: 43-45]. Al menos por ahora, puesto que el Nuevo 
Acuerdo de Capital de Basilea limita su papel a la supervisión, con el ñn de evitar posibles 
confiictos de intereses, y hasta que se consiga un nivel de conocimiento y avance similar al 
de otros riesgos, en especial de mercado y de crédito, es el departamento de auditoría in- 
terna el primer impulsor de estas iniciativas. 

La implicación responsable del Consejo y de la alta dirección, juntamente con la supervi- 
sión de la auditoría interna y la tutela de los supervisores, deben garantizar la cultura del 
(a-iesgo razonable» de las entidades ñnancieras. 

El sector ñnanciero es el más avanzado en el tratamiento del riesgo operacional [Jameson, 
1998: 139-160; Hussain, 2000; Jan, 2001, y Frost et al. 20011. Sus características y las nue- 
vas exigencias de asignación de capital impuestas por el Comité de Basilea, favorecen este 
hecho. Su gran dependencia de la tecnología, su exposición a los riesgos asociados a trans- 
acciones cada vez más complejas, los enormes flujos de datos que mueven los sistemas, 
muchos de los cuales también son vitales para el buen funcionamiento de las operaciones, 
junto a la creciente presión de los legisladores y supervisores, por garantizar la continui- 
dad de la actividad y la estabilidad del sistema, han hecho que el sector ñnanciero tome 
paulatinamente conciencia de este riesgo. 

Por todo ello, el objetivo principal que perseguimos con este trabajo es constatar empírica- 
mente y evaluar la situación respecto al tratamiento del riesgo operacional en las entida- 
des ñnancieras españolas, particularmente en las Cajas de Ahorros, comprobando la ne- 
cesidad de profundizar en su análisis debido a la escasa atención que hasta ahora ha 
recibido desde todos los ámbitos, lo que a nuestro juicio, justiñca el interés y la oportuni- 
dad de estudios como el que hemos realizado y presentamos a continuación. 

2. ESTADO DE LA CUESTIÓN: 
INVESTIGAGI~N PREVIA SOBRE EL RIESGO OPERACIONAL 

Señalaba Anthony [1990: 2461 que la evidencia proporcionada por la práctica sobre la 
función de control de gestión procedía de alguna de las seis fuentes siguientes, a las que 
clasificaba en orden descendente por su probable validez y a las que consideraba habría 
que añadir la experiencia personal: experimentos, observaciones, análisis estadísticos, 
encuestas, estudio de casos y modelos. En el ámbito de nuestra investigación, sostenía Tu- 
fano [1996: 10971 que los académicos sabemos muy poco sobre las prácticas de gestión 
de riesgos que siguen las entidades, a pesar de que cada vez éstas recurren más a nue- 
vas técnicas y mecanismos para gestionar los riesgos a los que se enfkentan. Las entida- 
des revelan muy pocos datos y aportan escasos detalles sobre sus políticas de riesgos, por 
lo que la mayoría de los estudios realizados se apoyan en la cuarta fuente identiñcada por 
Anthony, es decir, en los resultados de entrevistas o encuestas (surveys) y otros datos 
complementarios. 
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A esta realidad debemos añadir las características del sector objeto de nuestro trabajo. El 
sistema ñnanciero a nivel mundial se basa fundamentalmente en la confianza del público 
y se ha caracterizado siempre por su gran cautela y discreción, aunque también podría de- 
M s e  como hermetismo, a la hora de pubiicar cudquier tipo de información que pueda 
dañar o afectar de dgún modo a esa codianza. Esto hace que apenas se pueda acceder a 
datos sobre fraudes, internos o externos, o sobre prácticas no autorizadas que hayan po- 
dido s& las entidades, y especialmente a tener noticias de las pérdidas que por uno u 
otro motivo pudieran haber tenido. Tan s610 llegamos a conocer una múiima parte cuan- 
do, fruto de estas pérdidas, la entidad no tiene otra alternativa que reconocer las situacio- 
nes que ya son totalmente insostenibles, como fueron los casos Barings, Daiwa, y otros mu- 
cho más cercanos a nosotros, como el de Caja Granada. 

Por todo ello, la literatura y los trabajos publicados en este campo son escasos. Sin embar- 
go, una de las causas que ha favorecido la rápida evolución y el interés creciente por el ries- 
go operacional ha sido, precisamente, el esfuerzo realizado por diferentes autoridades re- 
guladoras en el ámbito internacional, como el Comité de Basilea o The Financial Services 
Authority (FSA), asociaciones, como The Futures and Options Association (FOA) o The In- 
ternational Swaps and Derivatives Association USDA), consultoras y otros organismos in- 
dependientes. Así desde 1998 venirnos asistiendo a la aparición de diferentes documentos, 
recomendaciones, trabajos y estudios que centran su atención en el riesgo operacional y 
que recogemos en la Tabla 1. 

(cont pag. sig.) 

ORGANISMOS EMISORES 

The Basel Committee 
on Banking Supervision 
(BASEL) 

The Financia1 Services Au- 
thority (FSA) 

The Futures and Options 
Association (FOA) 

DOCUMENTO 
Operational risk management 
Other risks. Discussion paper 
Operational Risk. Supporting document to the New Basel 
Capital Accord 
Working paper on the regulatory treatment 
of operational risk 

Sound practices for the management and supervision 
of operational risk 

New Base1 Capital Accord (CP3) 
Allocating regulatory capital for operational risk 
Senior management arrangements, systems and controls 

Operational risksystems and controls 
Building a framework for operational risk management: 
the FSA's observations 
lmplementation of the capital accord for operational risk 
A review of regulatory capital requirements for EU credit 
institutions and investment firms. Consultation 
Document 
Operational Risk. The Viability of an Insurance/Capital 
Market Solution 

FECHA 
Septiembre 1998 

Revisado en Abril 2000 

Enero 2001 

Septiembre 2001 

Diciembre 2001 

Agosto 2002 
Febrero 2003 
Abril 2003 (*) 

1999 
1999 
2002 

2003 

2003 

2000 
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TABLA 1 
DOCUMENTOS M& RELEVANTES SOBRE EL RIESGO OPERACIONAL (Cont.) 

FUENTE: Elaboración propia. 
(*) El texto definitivo fue publicado el 26 de junio de 2004 con el título «lnternational Convergence of Capital Measurement and 

Capital Standards: a Revised Frameworkny traducido al español «Convergencia Internacional de medidas y normas de capital. 
Marco revisado. aunque comúnmente se le conoce como Basilea II. 

El primero [BASEL, 19981, que publicó los resultados de un estudio realizado por el Comité 
con treinta de los mayores bancos del mundo, inició una serie de trabajos cuyo objetivo prin- 
cipal era conocer el estado de la cuestión en relación a la gestión del riesgo operacional en 
las mayores instituciones del mundo, avanzando así en la disciplina, y cuyo objetivo secun- 
dario era alcanzar un consenso sobre su deñnición. En ese documento, el Comité de Basilea 
declaraba y reconocía que gestionar el riesgo operacional estaba empezando a ser un im- 
portante rasgo distintivo de una buena gestión de riesgos en los mercados ñnancieros mo- 
dernos y animaba a los bancos a que compartieran con sus supervisores el desarrollo de 
nuevas técnicas para identificar, evaluar, supervisar y controlar el riesgo operacional. 

FECHA 

1998 

2000 

2003 

ORGANISMOS EMISORES 

The Canadian 
Treasurer (TCT) 

The lnternational Swaps 
and Derivatives Association 
(ISDA) 

Office of the Cornptroller 
of the Currency (OCC) 

Durante 1998 y 1999, tres organizaciones: The International Swaps and Derivatives Asso- 
ciation") USDA), The British Bankers' Association (BBA) y Robert Morris Associates (RMA) 
patrocinaron un estudio sobre la gestión del riesgo operacional. Estas tres asociaciones, 
junto a los servicios de la multinacional PricewaterhouseCoopers (PwC), llevaron a cabo un 
trabajo que culminó, en diciembre de 1999, con el informe titulado aoperational risk: the 
next frontier», en el que se analizaba, amplia y detalladamente, la situación del riesgo ope- 
racional en cincuenta y cinco instituciones ñnancieras de ámbito mundial. 

DOCUMENTO 

The final frontier: managing operational risk 

Operational risk regulatory approach. Discussion paper 

Supervisory guidance on operational riskadvanced 
measurement approaches for 
regulatory capital 

Pero sin lugar a dudas, lo más decisivo ha sido que el Nuevo Acuerdo de Capital de Basilea 
incorpore a este riesgo en la misma categoría que lo hicieran previamente el riesgo de cré- 
dito o el de mercado. Ya en junio de 1999, en el documento consultivo elaborado por el Co- 
mité de Basilea, que revisaba el primer Acuerdo de Capital de 1988, se proponía que el ca- 
pital regulatorio debía ser adecuado especíñcamente para cubrir «otros riesgos». Con ello 
trataba de reflejar el interés de hacer un Acuerdo más completo y sensible al riesgo, y al 
mismo tiempo reconocía la existencia e importancia de otros riesgos, aparte del de crédito 
y de mercado, ofreciendo incentivos para mejorar su gestión. 

Por otra parte, The Institute of International Finance (IIF), grupo privado de investigación 
y apoyo que onece sus servicios a grandes bancos internacionales, creó entre 1999 y 2000, 
The Working Group on Operational Risk (WGOR) y The Industry Technical Working Group 

(1) Creada en 1985 con el nombre de lnternational Swap and Dealers Association, puede consultarse a través de su pá- 
gina web: http:// www.isda.org todo lo relativo a esta actividad. 
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on Operational Rick (ITWGOR), ambos con el objetivo fundamental de responder al referi- 
do documento consultivo del Comité de Basilea de junio de 1999. El ITWGOR es un órgano 
independiente, aunque a veces,fwnciona como un subcomité del WGOR y del IIF, y los tres 
han trabajado en ia pubiicación de docunaentos sobre ei riesgo operacional. Finalmente en 
octubre de 2000 el ITWGOR adelantaba una definición de riesgo operacional utilizada por 
el IIF y que fue tomada como referente a partir de ese momento por el resto del sector fi- 
nanciero. 

Por último, en nuestro país, resulta de especial interés referirnos al trabajo llevado a cabo 
por una división de PwC [20021, especializada en la gestión global del riesgo(2), que consti- 
tuye el único intento conocido por describir el posicionamiento del sector ñnanciero espa- 
ñol respecto de las recomendaciones del Comité de Basilea sobre la gestión del riesgo ope- 
racional. En él participaron 16 entidades financieras, bancos y cajas de ahorros, y se 
destacaba la existencia de dos grupos diferenciados. Un primer grupo que ya trabajaba ac- 
tivamente para alcanzar un enfoque avanzado y unos marcos de gestión en la líhea de las 
entidades líderes internacionales. Y un segundo grupo de entidades, que aún estaban en la 
fase inicial de análisis y definición para poder hacer frente a la gestión de este riesgo ope- 
racional. Este trabajo, además de poner de maniñesto el interés y la oportunidad del tema 
objeto de nuestra investigación en el contexto actual, nos permitió incorporar ciertos as- 
pectos, que recogimos en el cuestionario, con el ñn de contrastar algunos de los resultados 
obtenidos por ellos. 

3. ASPECTOS METODOLÓGICOS Y DISEÑO DEL ESTUDIO 

Conscientes de que estábamos dando los primeros pasos (en conjunto, los trabajos sobre 
este tema fueron iniciados por las Cajas a comienzos de 2001). no quisimos entrar en as- 
pectos que, siendo de gran interés en un futuro próxho, considerábamos prematuro ahon- 
dar en ellos, como después prueban los resultados obtenidos. 

Por ello, los objetivos que nos hemos propuesto conseguir, se centran en (1) analizar el gra- 
do de conocimiento de las entidades sobre el riesgo operacional, (2) evaluar la relevancia 
y el creciente interés por éste riesgo, y finalmente (3) valorar el grado de preparación y des- 
arrollo de las entidades encuestadas de cara al futuro que plantea el Comité de Basilea. 

Para alcanzar nuestros objetivos, las hipótesis que nos proponemos contrastar se pueden 
agrupar del siguiente modo. 

La primera hipótesis básica (Hl), formulada para contrastar el grado de identificación y 
consenso sobre el concepto de riesgo operacional, queda concretada en las dos hipótesis 
siguientes: 

Hla. Todavía son muchas las entidades que no tienen asumida una definición formal de 
este riesgo. 

Hlb. Muchas entidades aún siguen identificando el riesgo operacional al riesgo operativo. 

(2) La división Global Risk Management Solutions (GRMS) dentro de la cual la unidad Financia1 Risk Managernent (FRM) 
se ocupa del sector financiero. 
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La segunda hipótesis básica (H2), formulada para contrastar el grado de relevancia e inte- 
rés alcanzado por el riesgo operacional, queda concretada en las dos hipótesis siguientes: 

H2a. Las nuevas exigencias de los reguladores hun sido la principal causa del aumento 
de interés por el riesgo operacional. 

H2b. Existen otras causas del aumento de interés del riesgo operacional además de las 
puramente regulatorias. 

Finalmente, la tercera hipótesis básica (H3), formulada para contrastar el nivel de des- 
arrollo y preparación de las entidades para asumir el futuro que les espera en relación con 
este riesgo, queda concretada en la hipótesis siguiente: 

H3. Aunque se requiere un esfierzo importante para poder dar cumplimiento a las exi- 
gencias del Comité de Basilea, las entidades están trabajando para estar a la altu- 
ra de las circunstancias en el 2007. 

Nuestra investigación empírica se centró en las Cajas de Ahorros. Una colaboración con la 
mesa de tesorería de la Confederación Española de Cajas de Ahorros (CECA) nos permitió 
tener acceso a las instituciones y a las personas que, seguras de nuestras conñdencialidad, 
conocedoras del proyecto desde sus comienzos y conscientes del interés y complejidad del 
mismo, nos facilitm'an la realización del trabajo con ciertas garantías de obtener unos re- 
sultados satisfactorios. 

Por tanto, la población objeto del trabajo la coI@g.ran todas las Cajas de Ahorros de Es- 
paña, 46 instituciones financieras, que representan casi la mitad de la cuota de mercado 
de los recursos ajenos, con el 46,4574 (datos a julio de 2002, CECA 2002), y que junto a las 
Cooperativas de Crédito han ido ganando posiciones en detrimento de la Banca. Esta po- 
blación fue estratiñcada en función del tamaño, cuantiñcado por el total de sus recursos 
ajenos a 31 de julio de 2002, quedando halmente conformada en los cuatro grupos que 
muestra la Tabla 2. 

(cont. pag. sig.) 

GRUPO A 

(Más de 10.000 millones 
de euros de recursos . 

ajenos) 

Cajas 

C.E. I Pensions de BARCELONA 
BILBAO BlZKAlA KUTXA 
C.E. de CATALUÑA 
CAJA ESPAÑA de Inversiones C.A.M.P. 
C.A. de GALICIA 
C.A. y M.P. de MADRID 
C.A. del MEDITERRANEO 
UNICAJA 
C.A. de VALENCIA, CASTELLON y ALICANTE 
C.A.M.P. de ZARAGOZA, ARAGON y RlOJA 

Recursos 
que representan 

234.492 

% Recursos 

63,29% 
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Tabla 2 
DISTNBUCI~N DE LA POBLACI~N POR RnCURSOS AJBNOS (Cont.) 

FUENTE: Boletín Estadístico de la CECA (2002) y elaboración propia (ordenación alfabhtica en cada grupo). 

GRUPO B 

(De 10.000 
a 4.000 millones de euros 

de recursos ajenos) 

Otley [19921, citando a Mitroff y Kilman, ya afirmaba que las distintas metodologías de in- 
vestigación debían ser evaluadas en función de su capacidad para producir los resultados 
buscados. Nosotros, entre las distintas alternativas posibles de investigación empírica, he- 
mos optado por el envio de cuestionarios postales como forma de obtener la información 
que necesitábamos. 

Cajas 

C.A. de ASTURIAS 
C.A. de CASTILLA LA MANCHA 
C.A. y M.P. de CORDOBA 
C.A.M.P. de GUIPUZCOA y S. SEBASTIAN 
C.G. de A. de GRANADA 
M.P. y C.A. de HUELVA-SEVILLA 
C.A. de MURCIA 
C.A. y M.P. de NAVARRA 
C.E. del PENEDES 
C.A. y M.P. de SALAMANCA y SORlA 
C. SAN FERNANDO DE SEVILLA Y JEREZ 
C.A. de VIGO, OURENSE e PONTEVEDRA 

11,27% 

4,23% 

1 OO,OO% 

Recursos 
que representan 

78.585 

-- 
C.A. de la INMACULADA DE ARAGON 
C.A. y M.P. de las BALEARES 
C.A. Municipal de BURGOS 
C. GENERAL A. De CANARIAS 

% Recursos 

21,21% 

(De 4.000 
a 2.000 millones de euros 

de recursos ajenos) 

Grupo D 
(Menos de 2.000 millones 

de euros 
de recursos ajenos) 

370,500 

C.INSULAR A. de CANARIAS 
C.A. y M.' de EXTREMADURA 
C.E. LAIETANA 
C.E. de TARRAGONA 
C.E. de TERRASSA 
C.E. de SABADELL 
C.A. de SANTANDER y CANTABRIA 
C.A. de VlTORlA y ALAVA 

C.A. y M.P. de AVlLA 
M.P. y C.A. de BADAJOZ 
C.A. y M.P. del C.C.O. de BURGOS 
C.E. de GIRONA 
C.A. Provincial de GUADALAJARA 
C. Provincial de A. de JAEN 
C.E. Comarcal de MANLLEU 
C.E. de MANRESA 
C.A. y M.P. de ONTINYENT 
C.A. de POLLENSA 
C.A. de la RlOJA 
C.A. y M.P. de SEGOVIA 

41.747 

15.676 
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3.3.1. Estructura de los cuestionarios 

El cuestionario se configuró con un total de quince preguntas (ver anexo) diseñadas para 
conocer la opinión y estado de desarrollo respecto al riesgo operacional en las entidades 
que hemos elegido como sujetos de la investigación. 

Los cuestionarios fueron enviados por correo en el mes de septiembre de 2002 a los direc- 
tores o jefes de auditoría interna de las respectivas entidades, contactando con ellos poste- 
riormente vía e-mail y telefónicamente, dándose por finalizada la recogida de datos en di- 
ciembre de ese año. El motivo por el que decidimos elegir el departamento de auditoría 
interna como destino de nuestras encuestas es que, como ya señalábamos anteriormente y 
los resultados nos lo corroboran, el riesgo operacional afecta directamente a este departa- 
mento, siendo en la actualidad parte de sus funciones su establecimiento, evaluación, se- 
guimiento y supervisión. 

Las encuestas se plantearon totalmente anónimas y tan sólo se les pedía que marcaran 
a qué grupo pertenecía su entidad en función del tamaño, siguiendo la clasiñcación que 
nosotros les proporcionábamos en una hoja adicional y que ya recogimos en la tabla an- 
terior. 

, 3.3.2. Tratamiento de los datos 

Para el análisis hemos empleado fundamentalmente la estadística descripti- 
va para el resumen de la información univariable, tanto medidas de posición 4 s t r i b u -  
ciones de frecuencias y los valores medios de las valoraciones- como medidas de disper- 
sión -varianza y el coeficiente de Pearson-. 

En algunas cuestiones nos interesó ir más allá de la información univariable, por lo que em- 
pleamos la inferencia estadística, estimando relaciones entre dos variables mediante ma- 
trices de correlaciones y tablas de contingencia, lo que nos permitió determinar tanto la 
condición de independencia como cuantiñcar el grado de asociación entre dichas variables 
a través del coeficiente de Pearson. Para asegurar si los valores y diferencias observadas 
son realmente significativas y no fortuitas, hemos aplicado pruebas de contraste de hipó- 
tesis, realizando la técnica Chi cuadrado, con la corrección de Yates, en aquellos casos en 
los que el número de respuestas no era lo suñcientemente grande. Así mismo, y para con- 
trastar la posible existencia de relaciones vinculadas al tamaño de las Cajas, realizamos 
contrastes de Kniskal Wallis, que en caso de resultar no significativos nos permite exten- 
der y aplicar los resultados obtenidos a to'da la población. 

Junto a estas técnicas, y con el objeto de identificar la redundancia de la información re- 
cogida en las correspondientes escalas de Lickert, empleadas en la valoración de algu- 
nos de los aspectos planteados en el cuestionario, hemos aplicado el método de compo- 
nentes principales, que constituye un caso particular de las técnicas multivariables 
globalmente conocidas como métodos factoriales. Dicha redundancia se verá reflejada en 
la correlación entre las distintas variables observadas y tendrá como resultado el redu- 
cir considerablemente el número de variables sin que por ello se produzca una pérdida 
de información. 

(3) Los fundamentos teóricos en los que se basan nuestros resultados pueden verse, entre otros, en Bello etal. [A9931 y 
Kinnear y Taylor [2000]. 
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3.3.3. Nivel de respuestas 

Las contestaciones recibidas, que se resumen en la Tabla 3, proporcionan un nivel de res- 
puesta satisfactorio teniendo en cuenta el que por término medio se obtiene en este tipo de 
estudios y a lo novedoso del tema objeto de la encuesta. Además queremos agradecer la 
colaboración y disposición de todos aquellos que la respondieron, permitiendo con sus con- 
testaciones el buen desarrollo de esta investigación. 

TABLA 3 
~ M C I ~ N  ENTRE BL TNvb@lO DB LAS &AS Y LAS RESPüRSTAS RECIBIDAS 

AL ESTUDIO DEL NESGO OPERACIONAL 

En la Tabla 5 recogemos la ficha técnica que resume los datos del estudio: 

Enviadas 
Recibidas 

TABLA 4 
FICHA ~ C N I C . 4  DEL ESTUDIO 

4. RESULTADOS DEL ESTUDIO EMPÍRICO 

46 
36 

78% 

GRUPO A 
1 O 

7 

70% 

Ambito 

Población 

Sujeto 

Muestra ' 

Metodología 

Trabajo de Campo 

4.1. CONCEI?VACI~N B bBNTrnCACI6N DEL ~ S G O  OPERACIONAL 

Espafia 

Todas las Cajas de Ahorros y Montes de Piedad con sede y actividad en terri- 
torio espaRol (46 entidades) 

Directores de Auditoría Interna 

Tamaño: 36 Cajas de Ahorros 
E=ir7,8% NC=95% Z=1,96 p = q = 0 , 5  

Cuestionario postal 

Septiembre - Diciembre de 2002 

Según el estudio de PwC [2002: 101 la mayor parte de las entidades (63%) han tomado co- 
mo propia la definición de Basilea, tal y como se viene observando a nivel internacional, lo 
que ha servido de punto de partida para la homogenización de criterios y de un marco de 
referencia. Por eso, la primera pregunta que planteamos en el cuestionario fue: jcómo se 
deñne el riesgo operacional en su entidad? 

GRUPO 6 
12 
10 

83% 

Un 33,3% o no lo tenía formalmente deñnido o ni tan siquiera respondían la pregunta, lo 
que supone un resultado similar al obtenido por PwC (37%). Sin embargo, a diferencia de 
lo detectado por ese trabajo, donde ninguna entidad adoptaba una definición diferente a 
la propuesta por el Comité de Basilea, en nuestra investigación hemos constatado que el 
27,8% de las Cajas mantiene su propia definición, lo que unido a otro 13,9% que se re- 

GRUPO C 
12 
7 

58% 

GRUPO D 
12 
12 

100% 
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miten a los avances de la CECA y al proyecto de riesgo global que ésta dirige, supone fi- 
nalmente que sólo una cuarta parte de las entidades lo definen como lo hace el Comité 
de Basilea. 

Como consecuencia de las exigencias de éste Comité, son muchas las entidades que o bien 
han modiñcado su definición (24,2%), o al menos lo tienen previsto (39,4%), pero nos inte- 
resaba conocer qué ocurría con el resto de las entidades. De ellas, que representan el 
36,4%, salvo una, todas las demás están de acuerdo con la definición del Comité de Basi- 
lea y se pueden clasificar en tres grupos. En primer lugar, dos entidades que no han modi- 
ficado su definición porque han asumido directamente la del Comité, tres Cajas que aún no 
han tomado ninguna medida y están a la espera de los resultados del proyecto de la CECA, 
y el resto, siete Cajas, que teniendo su definición o sin tenerla, no se han planteado ningu- 
na mocliñcación. Suponemos que con el tiempo, acabaran por actualizar sus definiciones, 
pero esta actitud viene a reforzar la idea de que aún no hay la suñciente conciencia sobre 
este riesgo. 

Esta situación conñrma nuestra hipótesis Hla, ya que todavía hay muchas entidades que 
no tienen asumida ni recogida una definición formal de este riesgo, lo que nos induce a pen- 
sar que las Cajas de Ahorros, en su conjunto, están más próximas al segundo gnipo de en- 
tidades que identificaba PwC [2002: 71, es decir, se encuentran inmersas en las fases ini- 
ciales de análisis y definición estratégica del riesgo. 

Del análisis de esas definiciones propias que nos facilitan podemos concluir que, en primer 
lugar, salvo en una entidad que sigue adoptando una deñnición negativa del tipo: «el ries- 
go operacional es todo lo que no sea riesgo de mercado ni de crédito», las demás dan de- 
finiciones positivas que describen lo que entienden por tal riesgo; y en segundo lugar, que 
en mayor o menor medida todas van en la línea de la definición del Comité de Basilea. De 
hecho así lo cordhnan el 74% de las entidades que manifiestan estar de acuerdo con dicha 
definición. 

Sólo tres entidades declararon expresamente su desacuerdo con la deñnición propuesta, 
aunque una de ellas más que discrepar cuestionaba el hecho de que tal vez se esté defi- 
niendo un «saco» donde se dé cabida a todo riesgo, llegando incluso a confundirse con 
otros, tal y como exponía otra de las entidades que tampoco estaba conforme. Por otro la- 
do la disconformidad de la tercera entidad se debía a la intención de considerar el riesgo 
legal como una categoría independiente. 

La definición del Comité de Basilea, revisada y publicada nuevamente en febrero de 2003 
[BASEL, 2003a1, establece que: «Riesgo operacional es el riesgo de pérdidas como resulta- 
do de procesos internos inadecuados o defectuosos, personal, sistemas o como resultado de 
acontecimientos externos. Se incluye el riesgo legal pero se excluye el riesgo estratégico, de 
reputación y sistémico*. Como se puede apreciar en la Tabla 5, que recoge las definiciones 
aportadas por las entidades, distintas de la propuesta por el Comité de Basilea, mientras 
que todas incluyen dentro de su definición del riesgo operacional la posibilidad de incurrir 
en pérdidas como consecuencia de la operativa y de los procedimientos o procesos inter- 
nos, los sistemas y el factor humano no están siempre presentes y en ningún caso se in- 
cluyen los eventos o acontecimientos externos como componentes de este riesgo. 
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TABLA 5 
D E ~ C I O N E S  DE RIESGO OPERACIONAL EN LAS EmnjEs QüE NO IiAN AS-O AÚN 

LA D E ~ C I ~ N  DEL C0hllTO DE BASW 

En previsión de aquellas entidades que no tuvieran una definición expresa, y para facilitar 
su respuesta, les preguntamos cuales de entre una serie de subcategorías que les proponí- 
amos incluían en su interpretación del riesgo operacional. De los resultados obtenidos, re- 
cogidos en el Gráñco 1, se aprecia que el riesgo legal es una categoria independiente de 
riesgo en el 75% de las entidades, mientras que el Comité de Basilea sí lo incluye, y por el 
contrario el riesgo de reputación, excluido expresamente de la definición del Comité, sí ha 
sido considerado por cuatro entidades como parte del riesgo operacional (11%). 

Def.' 

Def.3 

Def.4 

Def.5 

Def.7 

Def.8 

Def.9 

Se corresponde con situaciones de pérdidas 
posibles derivadas de la ocurrencia de sucesos 
inesperados o fallos en la operativa, sistemas y 
procedimientos internos o externos. 

Posibilidad de incurrir en pérdidas por deficiencias 
o ineficiencias de sistemas, personas o procesos. 

Quebrantos y costes de oportunidad en las que 
puede incurrir la Entidad, derivados de la operativa 
ordinaria y de la vulnerabilidad de los 
procedimientos y normativa interna que estén 
establecidos en la misma. 

Riesgo que se incurre al operar: fuera de los 
procedimientos establecidos, por fallos en las 
transacciones y aplicaciones, con productos no 
autorizados, desconocimiento por parte del 
personal o errores en la información contable. 

Riesgo derivado de sucesos inesperados 
relacionados con la infraestructura humana 
y tecnológica o con los procedimientos establecidos. 

Riesgo de pérdidas por fallos en los procesos 
utilizados. 

Probabilidad de sufrir pérdidas por la realización o 
por la ocurrencia de fallos en los procesos 
o sistemas. 

El riesgo al que se expone la entidad como 
consecuencia de acontecimientos inesperados o 
errores derivados de la operativa ordinaria y de la 
transgresión de la normativa interna 
y procedimientos. 

Posibilidad de pérdidas provocadas por fallos en 
los procesos operativos, en los sistemas o en los 
recursos humanos que los soportan. 

Factores 
externos Sistemas 

J 

J 

J 

J 

J 

J 

J 

PERDIDAS 

Procesos 

d 

J 

J 

J 

J 

J 

J 

J 

J 

DEBIDA A 

Errores 
Humanos 

J 

J 

J 

J 
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Riesgo estratégico o de negocio 

Riesgo de reputación o de que se dañe la 
imagen 

Riesgo sistémico 

Riesgo legal 

Riesgo de tomar decisiones inadecuadas como 
consecuencia de una información incorre 

Riesgo de fraudes internos o externos 

Riesgos asociados a la tecnología empleada o 
las aplicaciones informáticas implantadas 

Riesgo de fallo en los controles internos 

Riesgo de pérdida por la realización de 
actividades no autorizadas 

Riesgo de errores en los registros contrables 

Riesgo de que el personal no trabaje 
correctamente o cometa fallos 

Riesgo de que se ejecuten incorrectamente 
las transacciones 

En deñnitiva, y contrastándose positivamente la hipótesis Hlb, podemos añrmar que mu- 
chas entidades aún siguen identificando el riesgo operacional al riesgo operativo y por tan- 
to, se sigue confundiendo y equiparando con el riesgo que es debido únicamente a las ope- 
raciones que realiza la entidad. 

En los últimos años el interés por el riesgo operacional ha aumentado muy considerable- 
mente DBA, RMA, ISDA, 19991. Nos cuestionamos si para las Cajas de Ahorros, como lo 
fue para las entidades del estudio de PwC [2002: 101 en su conjunto, el principal motivo por 
el que ha crecido el interés por el tema ha sido la aparición de este nuevo entorno regula- 
tono marcado por los avances del Comité de Basilea o, si por el contrario, hay otras cau- 
sas que han incidido en mayor medida sobre este hecho. 

Para ello les solicitamos que valorasen la importancia de las nueve causas que a nuestro 
juicio pueden haber iduido sobre el creciente interés y que se recogen en la pregunta 7 
del cuestionario. 
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Analizando los valores medios de las respuestas recibidas, representados en el Gráfico 2, 
comprobamos lo que sucede con las hipótesis H2a y H2b. Por un lado, efectivamente el 
Nuevo Acuerdo de Capital de Basilea (C,) y la creciente atención de los reguladores (C,) son 
Ins des f~ctervs p ~ i c i p d e s  de este creuiezie &er6s, c~r&~h,?dzue pzuiWrai1:o:to 22% yu. 
que se demuestra que las nuevas exigencias de los reguladores han sido la principal cau- 
sa del aumento de interés por el riesgo operacional. Pero por otro lado, el aumento perci- 
bido en este riesgo (C,), 1 nueva tendencia de gestión integral del riesgo (C,) y el interés por 
controlar y reducir las pérdidas operacionales (C,) son también otros de los factores seña- 
lados como causas relevantes del aumento de dicho interés, confirmándose de nuevo posi- 
tivamente nuestra hipótesis H2b. 

Asimismo, comprobamos que realmente las entidades aún no son conscientes de las pér- 
didas que pueden tener, y de hecho se originan por este riesgo, o al menos no identifican 
sus efectos, ya que esa causa (C3) queda posicionada en Último lugar. 

CI Las exigencias de capital por riesgo 
operacional del Nuevo Acuerdo de Capital 
de Basilea. 

Cs La creciente atención de los reguladores 
sobre este riesgo. 

CZ El aumento percibido de este riesgo, 
consecuencia de la globalización, creciente 
complejidad instrumentos, nuevos mercados, 
e-business, etc. 

C7 La nueva tendencia de gestión integral del 
riesgo como secuencia lógica después de 
abordar el de mercado y de crédito. 

Cs Interés por controlar y reducir pérdidas 
operacionales. 

C9 La concienciación de la alta dirección con 
este riesgo. 

C4 Las Importantes pérdidas sufridas por otras 
entidades atribuibles a este riesgo. 

Ce Búsqueda de ventajas competitivas. 

C3 Las importantes pérdidas sufridas 
internamente en la entidad atribuibles a este 
riesgo. 

O 1 2 3 4 5 
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Con el ñn de conocer la existencia de alguna pauta de comportamiento que resumiera me- 
jor las actitudes de las entidades ante las causas que propician la importancia y el interés 
por el riesgo operacional, hemos realizado una reducción factorial mediante el análisis de 
los componentes principales, eliminando previamente la causa C, comentada, ya que su ba- 
ja representatividad distorsionaba las conclusiones. El resultado, recogido en la Tabla 6, ha 
sido que el valor del determinante de la matriz de correlaciones se encuentra próximo a 
cero, lo que indica una elevada asociación entre las ocho causas identificadas. Este resul- 
tado es consistente con el test de esfericidad de Bartlett, cuyo valor llevado a la distribución 
Chi cuadrado permite rechazar la hipótesis de que la matriz de correlaciones sea equiva- 
lente a la matriz identidad. Además el índice KM0 presenta un valor también próximo a 
cero, lo que refuerza los resultados de las dos pruebas anteriores. En consecuencia, se pue- 
de añrmar la posibilidad de identificar estructuras latentes en este conjunto de causas, jus- 
tificada por los niveles de asociación observados. 

TABLA 6 
ÍNDICES DE VALIDEZ DEL ANALISIS DE LOS COMPONENTES PRINCIPALES DE LAS CAUSAS DEL INCREMENTO 

PERCIBIDO EN EL INTERÉS SOBRE EL RIESGO OPERACIONAL 

Para la extracción de los componentes principales, Tabla 7 y Tabla 8, se optó por el crite- 
rio de los valores propios mayores que la unidad, obteniéndose cuatro factores que expli- 
can, en su conjunto, el 78,235% de la varianza de las observaciones. 

TABLA 7 
AUTOVALORES Y % VAFUANZA EXPLICADA EN EL ANALISIS DE LAS CAUSAS 

índices 
Determinante de la matriz de correlaciones 

Medida de adecuación muestra1 de Kaiser-Meyer-Olkin 

Prueba de esfericidad de Barlett 
Chi cuadrado 

Grados de libertad 

Significación 

Valores 

0.146 
0.557 

49.076 

28 
0.008 

Componente 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

% de la varianza 

29,l O 

19,77 

16,78 

12,59 

7,32 

6,57 

4,65 

3,18 

Autovalor 

2,32 

1,58 

1,34 

1 ,O0 

0,58 

0,52 

0,37 

0,25 

% acumulado 

29,l O 

48,87 

65,65 

78,25 

85,57 

92,15 

96,81 

100,OO 
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La interpretación de los componentes nos lleva a identiñcar a cuatro tipos de entidades que 
son explicados por dos o tres de las causas restantes salvo el cuarto que viene dado por un 
único componente. 

CI 

c 2  

C, 

C, 

CO . 

C7 

c, 
Co 

Así tenemos en primer lugar a aquellas entidades cuyo interés por el riesgo operacional se 
debe principalmente a las nuevas exigencias de capital del Comité de Basilea, que obligan 
a concienciar a la alta dirección de la necesidad de gestionar el riesgo operacional del mis- 
mo modo que previamente se hiciera con los riesgos de crédito y de mercado. 

En segundo lugar, están las entidades que ven en la gestión del riesgo operacional una fuen- 
te de ventajas competitivas fi-ente al mercado, al permitir con ello controlar y reducir las 
pérdidas operacionales. Su motivación es puramente interna. 

Componente 1 

0,778 

0,356 

-0,388 

0,216 

-0,163 

0,818 

0,159 

0,692 

En tercer lugar, están las entidades que, arrastradas por un entorno donde se ha percibi- 
do un aumento de este riesgo h t o  de la globalización y complejidad de los mercados han 
visto como se han incrementado también las pérdidas por este riesgo. Su motivación la en- 
cuentran fuera de su entidad. Es por tanto un factor exógeno la causa de su interés. 

Finalmente, tenemos un cuarto grupo de entidades que han experimentado un interés cre- 
ciente por este riesgo debido fundamentalmente a la creciente atención de los reguladores, 
tanto nacionales como internacionales. 

Componente 2 

-0,259 

0,078 

-0,182 

0,791 

0,803 

0,104 

0,003 

0,479 

En resumen, se c o h a n  positivamente las hipótesis H2a y H2b y podemos concluir que 
aunque las recientes exigencias de los reguladores, y muy especialmente del Comité de Ba- 
silea, han motivado a las entidades a fijar su atención sobre el riesgo operacional, ésta no 
ha sido la única causa del fenómeno, ya que, entre otras, el crecimiento percibido en este 
riesgo así como las nuevas tendencias de gestión que obligan a su consideración con el ob- 
jeto de reducir y controlar las pérdidas operacionaies por él su€ridas han contribuido igual- 
mente al aumento de interés percibido sobre el riesgo operacional. 

4.3.1. Actitud ante los requerimientos de Basilea 

Componente 3 

0,013 

0,808 

0,803 

0,015 

-0,130 

-0,076 

0,033 

0,280 

Aunque pueda parecer que llegar a deñnir el riesgo operacional es una tarea trivial o po- 
co relevante, el hecho de que se tenga que asignar capital para cubrirlo es un tema que 

Componente 4 

0,234 

-0,002 

0,043 

-0,354 

0,291 

0,028 

0,919 

-0,058 
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preocupa en gran medida a las entidades. En el estudio de PwC se destacaba que la opi- 
nión acerca de los nuevos requerimientos del Comité de Basilea era neutra (43,75%), o po- 
sitiva (31,25%), ya que aunque indudablemente la implantación supone un importante es- 
fuerzo, las mejoras en los procesos de gestión y asignación de capital son evidentes. En este 
sentido, nuestra investigación constata que aunque sólo un 6% de las Cajas es rotunda- 
mente contrario a las nuevas exigencias, la mayoría de estas instituciones, aun estando de 1 

acuerdo, creen que es demasiado pronto e incluso excesivo el porcentaje de capital regu- 
latorio previsto por el Comité de Basilea para cubrir este riesgo, y eso a pesar de que éste 
ya fue reducido en el documento de septiembre de 2001 «Working Paper on the Treatment 
of Operational R i s h  [BASEL 2001bl(4'. 

4.3.2. Medidas adoptadas para la gestión del riesgo operacional 

Como consecuencia de todo este proceso un 53% de entidades ya han tomado algún tipo de 
medida, incluso desde 1999, y un 35% tenía previsto hacerlo a lo largo del año 2002 y en 
los años sucesivos. Entre las medidas adoptadas, la más importante es la participación co- 
mo Caja piloto en el módulo de riesgo operacional del proyecto sectorial de gestión y con- 
trol global del riesgo de la CECA. Dicho proyecto, en el que participan la mayoría de las Ca- 
jas de Ahorros, tiene como ñn, entre otros, el desarrollo e implementación de herramientas 
comunes de medición y control del riesgo operacional además de la creación de una base 
de datos de pérdidas operacionales que pueda servir a todo el colectivo. Queremos desta- 
car la importancia de este tipo de iniciativas ya que de no ser por ellas y otras similares, 
muchas entidades de pequeña y mediana dimensión nunca podrían alcanzar los niveles 
adecuados de desarrollo por su elevado coste. 

Como ya indicábamos, el grado de avance del sector financiero español en la gestión del 
riesgo operacional, a la fecha de este estudio, es todavía bastante limitado, encontrándose 
aún muy alejado de los niveles alcanzados en otros riesgos como el de crédito y de merca- 
do. Además, debemos añadir el desigual desarrollo que están experimentando las entida- 
des entre sí. Así, por ejemplo, todavía no hay ninguna Caja que cuente con un comité que 
centralice las discusiones y procesos de toma de decisiones a nivel corporativo para este 
riesgo, y tan sólo dos Cajas tienen un área independiente de gestión del riesgo operacional, 
aunque ocho lo estén desarrollando; resultados que, como se recoge en los Gráíicos 3 y 4, 
discrepan de los obtenidos entre las entidades líderes del estudio de PwC. 

La raíz de estas discrepancias consideramos que está, al igual que como señalábamos a la 
hora de identiñcar la definición de riesgo operacional, en que las Cajas se encuentran to- 
davía en las fases previas del proceso, delimitando y definiendo el problema. Por el con- 
trario, en el trabajo de PwC había también un grupo de entidades que llevaba más tiempo 
trabajando activamente para alcanzar un enfoque avanzado y ya están desarrollando un 
marco de gestión en la lúiea de las entidades líderes a nivel internacional. 

(4) Inicialmente el Comité de Basilea, basándose en los datos aportados por una muestra de bancos y otras fuentes, es- 
tableció la cifra de capital regulatorio por Riesgo Operacional, para el modelo básico, en un 20% de sus recursos. Sin em- 
bargo, después de las fuertes críticas y quejas recibidas por el sector, que lo consideraba excesivo, y para ello argumenta- 
ba que la muestra empleada por el Comité no era representativa por su reducido tamaño y que además que con dicho 
porcentaje se acabaría incrementando el nivel general de exigencias de capital, contrario a los objetivos del Comité, se re- 
dujo en el working paper de septiembre de 2001 hasta un 15%, en el método básico, y un 12%, para algunas de las líneas 
en el método estándar. 
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Uno de los elementos esenciales para poder gestionar y cuantiñcar el riesgo operacional es 
la disponibilidad de datos internos de pérdidas, motivo por el cual el Comité de Basilea ins- 
ta a las entidades a empezar a capturar estos datos, que hasta ahora no se recogían, y lle- 
gar a compartllrlos con el sector. Aquí se aprecia nuevamente el precario estado en el que 
aún se encuentran algunos de los pilares para la gestión del riesgo operacional, pues tan 
sólo una Caja, que además resulta ser del p p o  D, cuenta ya con una base de datos de pér- 
didas operacionales, mientras que la mayoría ni la tienen ni está en desarrollo, resultados 
que nuevamente discrepan en buena medida de los avances alcanzados por las entidades 
pioneras en el sector, como se refleja en el Gráfico 5, donde el 18% tiene una base de da- 
tos de pérdidas y el 44% la están desarrollando. 
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4.3.3. El papel del departamento de auditona interna 

Como adelantábamos anteriormente es este estado inicial en el que nos encontramos lo que 
hace que el departamento de auditoría interna aún juegue un papel muy importante lle- 
vando la gestión y el control de este riesgo. Este papel, concretado en las funciones de se- 
guimiento y supervisión del riesgo operacional, es más acusado todavía en el caso de las 
Cajas, como se refleja en el Gráfico 6, como consecuencia de que el grado de desarrollo de 
otras áreas especíñcas para la gestión del riesgo operacional está menos avanzado que en 
algunos de los bancos incluidos en el estudio de PwC. 

de riesgo operacional 

Responsable principal 
del riesgo operacional 
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Suponemos que esta situación se mantendrá transitoriamente, ya que recordemos que el 
Nuevo Acuerdo de Basilea limita el papel de la auditorfa interna a la supervisión de las po- 
líticas y los procedimientos establecidos, eximiéndola de un papel activo en la gestión de es- 
te ,rivsge p x a  e-íitx pctvncides c ~ f i c t o s  da $tar6s. 

En la mayor parte de las entidades la gestión y el control de este riesgo no está asignado a 
nadie de forma especíñca o lo llevan cada una de las unidades de negocio. Sin embargo, ya 
hay entidades donde es misión del departamento de gestión de riesgos o del departamen- 
to de riesgo operacional en los casos en los que ya existe. En la Tabla 9 se recogen los en- 
cargados de la gestión, control y supervisión del riesgo operacional en las entidades en- 
cuestadas, donde nuevamente se comprueba que el único resultado claro y rotundo es el 
papel supervisor de la auditoiía, interna porque el resto de los resultados está tan disperso 
como las ideas. 

4.3.4. Grado de preparación para eljüturo 

Finalmente, quicimos valorar hasta que punto se veían las entidades preparadas en ese 
momento para hacer &ente a los cambios y las recomendaciones que propone el Comité de 
Basilea, para lo que les pedimos su auto evaluación de 1 a 10. De los resultados obtenidos, 
debemos destacar, en primer lugar, que la media de todo el colectivo de Cajas no llega al 
«aprobado», con una valoración conjunta de 4,39 y, en segundo lugar, el hecho de que se 
vean menos preparadas aquellas entidades más grandes, que en principio se suponen me- 
jor preparadas. A pesar de todo ello, reforzadas por el proyecto de riesgo global liderado 
por la CECA, el 88% de las Cajas creen que estarán preparadas para poder aplicar alguno 
de los métodos de asignación de capital para cubrir el riesgo operacional propuestos por 
Basilea para el 2007, aunque la mayoría, el 52%, no tengan todavía previsto cual de ellos 
va a ser el que adopten en su momento, a diferencia de las 16 entidades de PwC que ya ha- 
bían optado por un método, en su mayoría el avanzado. 
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GRAFIco 7 
VALORACI~N MEDM DEL GRADO DE DESARROLLO POR GRUPOS (DE 1 A 10) 

GRUPO A GRUPO B GRUPO C GRUPO D 

GRAFlco 8 
WODO DE ASIGNACI~N DE CAPITAL PREVISTO EN SU ENTiüAD 

Básico Estándar Avanzado No previsto 

En deñnitiva, todos estos resultados conñrman positivamente nuestra Última hipótesis H3 
ya que aunque se requiere un esfuerzo importante para dar cumplimiento a las exigen- 
cias del Comité de Basilea, las entidades están trabajando para estar a la altura de las 
circunstancias en el 2007, y el sector financiero español, en particular las Cajas de Aho- 
rros, ayudadas e impulsadas por la CECA, estarán preparadas para afrontar la nueva si- 
tuación. 
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5. CONCLUSIONES 

Si bien el riesgo operacional no es algo nuevo. en los Últimos a.ños estanos mistiendo al 
creciente interés de las entidades, en especial las ñnancieras, y en particular las Cajas de 
Ahorros, por crear y desarrollar un marco que les permita su gestión global. Sin embargo, 
el grado de avance es todavía bastante limitado, encontrándose muy alejado de los niveles 
alcanzados en otros riesgos como el mercado o de crédito. Las Cajas de Ahorros no están 
suficientemente preparadas o no disponen de toda la información necesaria sobre este ries- 
go, lo que nos induce a pensar que, en su conjunto, están inmersas en las fases iniciales de 
análisis y definición estratégica de este riesgo. 

El Nuevo Acuerdo de Capital de Basilea, que por primera vez exige que se dote capital por 
este riesgo, y el interés creciente de los reguladores son las causas principales que han em- 
pujado a las Cajas de Ahorros a preocuparse por el riesgo operacional, como previamente 
lo habían hecho con otros riesgos, colocándolas a la vanguardia de su gestión en compa- 
ración con otros sectores. Aunque hemos podido comprobar que existen otras causas ade- 
más de las puramente regulatorias, las entidades, aun percibiendo las pérdidas s ~ d a s  
por otras entidades como consecuencia de este riesgo, no son conscientes, o al menos no 
identifican en su propia organización, los efectos y las pérdidas que pueden tener por una 
gestión de este riesgo inapropiada. 

Con una definición de riesgo operacional recientemente consensuada dentro del propio sec- 
tor bancario, muchas Cajas de Ahorros, aún no la tienen asumida de manera formal y ello 
puede propiciar que se siga confundiendo con el riesgo operativo, limitado a las pérdidas 
derivadas de las operaciones y los procesos. Por tanto, en el ámbito de estas entidades pa- 
rece que todavía son bastantes los aspectos que deben ser desarrollados para hacer hen- 
te con éxito a las exigencias del Comité de Basilea en el 2007. 

Por otra parte, dada la situación inicial que atraviesan y hasta que sea alcanzado el nivel 
de desarrollo deseado, el papel de los departamentos de auditoría interna está siendo de- 
terminante, siendo los encargados de impulsar y llevar las iniciativas necesarias para la 
gestión del riesgo operacional. 

Finalmente y a pesar de que los avances se están produciendo con gran rapidez, las Cajas 
de Ahorros, ayudadas por las iniciativas de los reguladores, legisladores, instituciones y 
muy especialmente por la CECA, aún tienen un largo camino por recorrer, en el que con- 
fiamos haber contribuido con el desarrollo de este trabajo. 
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7. ANEXO 
CUESTIONARIO DE RIESGO OPERACIONAL 

Grupo de Investigación de Contabiüdad y Auditoría j :";. A,,& ,,,, 

1. ¿Cómo se define en su entidad el riesgo operacional? 

2. A menudo se recurre a las subcategorías para clariñcar qué es lo que se considera como riesgo operacional 
jcuííies de las siguientes estarían incluidas en su definición? 

IJ Riesgo de que se ejecuten Riesgo de pérdida por la íJ Riesgo de que el personal 
incorrectamente las realización de actividades no trabaje correctamente o 
transacciones no autorizadas cometa fallos 

Riesgo de errores en los 
registros contables 

Riesgo de reputación o de Riesgo sistémico 
que se dañe la imagen 

IJ Riesgo de fallo en los con- IJ Riesgos asociados a la tecnología IJ Riesgo de tomar decisiones 
troles internos empleada o las aplicaciones infor- inadecuada como consecuencia 

máticas implantadas de una información incorrecta 

Riesgo de kaudes internos Riesgo estratégico o de negocio Riesgo legal 
o externos 

La definición del Comité de Basilea revisada el pasado mes de julio establece que: «Riesgo operacional es el riesgo de , 

pérdidas como resultado de procesos internos inadecuados o defectuosos, personal y sistemas o como resultado de 
acontecimientos externos. E B. 

Sí No 
3. ¿Está de acuerdo con la deñnición adoptada por el Comité de Badea en el Nuevo Acuerdo de Capital? O O 
Si no está de acuerdo, ¿en qué aspectos discrepa? 

4. En su organización ¿Han modiñcado su deñnición como consecuencia de las recomendaciones y avances he- 
chos por Basilea? 

Sí IJ No Aún no, pero está prevkto 

5. ~Es tS i  de acuerdo con la incorporación del riesgo operacional entre las exigencias de Capital de Basilea? 

Sí 0 No Sí, pero el porcentaje es excesivo íJ Sí, pero se requiere más tiempo del previsto C] 

Si su respuesta es negativa, ¿por qué? 
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6. ¿Qué enfoque tienen previsto adoptar en su entidad para el cúlculo del capital económico por riesgo opera- 
cional? 
Bósico Estrindar • Avanzado (AMA) Aún no previsto O 

7. A uesar de que el riesgo opracional no sea algo nuevo pnra Ins entidades, sn hn rrpeciado m ereciento k- 
terés por él en los Wtimos años, ¿a qué cree usted que se ha debido? 
(Valore en una escala de 1 a 5: 1 = poco importante, 5 =muy importmte) 

A las exigencias de capital por riesgo operacional según el Nuevo Acuerdo de Capital de Basilea. 
Al aumento percibido de este riesgo como consecuencia de la globaiización, creciente complejidad de instrumen- 
tos, nuevos mercados, e-business, etc. 
A las importantes pérdidas sufridas internamente en su entidad atribuibles a este riesgo. 
A las importantes pérdidas sufridas por otras entidades atribuibles a este riesgo. 
Al interés por controlar y reducir pérdidas operacionales. 
A la búsqueda de ventqjas competitivas. 
A la nueva tendencia de integrar el riesgo en las entidades, como consecuencia lógica despu6s de abordar el ries- 
go de mercado y el de crédito. 
A la creciente atención de los reguladores sobre este riesgo. 
A la concienciación de la alta dirección con este riesgo. 
Otros ¿Cuáles? 

8. Como consecuencia de todo ello, ¿han adoptado alguna medida en su entidad? 

Sí No • No, pero está previsto 

Si su respuesta es afirmativa ¿desde qu6 aiío? m 

9. ¿Existe un área independiente de gestión de riesgo operacional? Sí No Está en desarrollo 

10. ¿Existe un Comité de riesgo operacional? Sí No Está en desarrollo 

11. ¿Existe una Base de Datos de pérdida operacionales? Sí No Está en desarrollo 

Si su respuesta es añrmativa ¿desde qué año? -1 
12. ¿Cuál es el papel de la Auditoría Interna &ente al riesgo operacional? 

Supervisión Seguimiento Proveedor de O Responsable principal Lideralas operaciones 
información del riesgo operacional de gestión del riesgo 

13. ¿Quién se ocupa de la gestión. confxol v supervisión del riesgo operacional en su entidad? 

Dpto. de Dpto. de Dpto. de Cada una de De forma Aún no está Otros, 
Gestión de Auditoría Riesgo las unidades específica previsto ¿quién? 

Riesgos interna Operacional de negocio nadie .................. 
Gestión • 
Control • • 
Supervisión 

14. ¿Cree que su entidad estará preparada para aplicar los métodos propuestos por Basilea para el 20071 

Sí No 

15. De 1 a 10 como valoraría la preparación o desarrollo de su entidad en este tema 

MUCHAS GRACIAS POR SU COLABORACI~N 




